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M UNIC'PAL'DAD  DE  COl"A
SECRETAR'A  MUNIC'PAL

DECRETO  NO:  E.436/2oi6
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COLINA,15  de  marzode   2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1 )  Decreto Exento
NO 344   de fecha O3 de febrero de 2O16,  del  Ministerio del  lnterior y Seguridad  Públ¡ca,  que
aprueba Mod¡ficación de Conven¡o suscrito entre la Subsecretaría de Prevención del Delito
del  Min¡ster¡o  del  lnterior  y  Seguridad  Públ¡ca  y  la  Municipalidad  de  Coljna;  2)  Providenc¡a
NO  593  de  fecha  10  de  marzo  de  2016,  del  Sr.  Alcalde    mediante  el  cual  solic¡ta  Decreto
Alcaldicio correspondiente.  3)  Modificac¡ón de Convenio de transferencia   suscrito entre   la
Subsecretaría  de   Prevención  del  Delito  y     la   Municipalidad  de  Colina,   de  fecha  O3  de
diciembre   de   2015;    y   en   virtud   de    la    Ley   NO    18.695,    Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  r¡gen   los  actos  de  los
órganos de la administrac¡ón del estado,

DECRETO:

1.-Apruébase   la   Mod¡f¡cación   de   Convenio   de
Transferencia Financ¡era, de fecha O3 de diciembre de 2015, suscrito entre la Subsecretaría
de  Prevención del  Del¡to del  Mnisterio del  lnterior y Seguridad  Públ¡ca,  representada por el
Sr.    Subsecretario    de    Prevenc¡ón    del    Delito   don    ANTONIO    FREY   VALDES,    y    la
Municjpalidad   de   Colina,   representada         por   su   alcalde,   don   WIARIO   OLAVARRÍA
RODR'GUEZ,          para   la   ejecución   del    Proyecto   "Térmlnos   técnicos   de    referencia
diagnósticos comunales de seguridad públicall,  en el marco del  Plan Nacional de Segundad
PÚbllca  y  Prevención  de  'a  violencia  y  el  delito,  2014-2018,  denominado  "Seguridad  para
todos".

2.-Las partes acuerdan,  por este acto,  modificar
e' convenio orig¡nal,  en  los siguientes términos:

a) Amplíese el  plazo  de vigencia del  convenio seña'ado  en  el  incjso  primero de  la  cláusula
novena,  de O9 a 12 meses.
b)  Amplíese  el  plazo  de  ejecución  del  Proyecto  indMdualizado  en  el  inciso  segundo  de  la
cláusula novena, de O7 a 10 meses.

3.-En     lo     no     modif¡cado     por     el     presente
instrumento, se mant¡enen plenamente vigentes las demás cláusulas del convenio primitivo,
que por este acto se modifica.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MAF}lO  OLAVAF]F]lA  F¡ODF¡lGuEZ

ALCALDE
FDO.)CAF}LOS GARCIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL

O  IV'UNICI
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ZABLOS

UCION:

-       Secretaria  Municipal
-       D¡rección  de Control
-      Secplan
-      AsesoríaJurídica
-       Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas
-       DIDECO
-      LeydeTransparencia
-       Oficina de  Partes yArchivo



MODIFICACIÓN

Subsec,etar¡a de
Prevenc¡ón d®L Del'to

Seguridad
todórS

DE   CONVENlO   DE   TRANSFERENCIA   FINANCIERA   ENTRE   LA___    __     .._..._i  _.`_,``,.A    i  i,`J`[`ui[i`,`    [i`lr`E=    L/`
SUBSECRETARÍA    DE    PREVENC'ÓN    DEL    DELITO   Y    LA    MUNICIPALIDAD    DE
COLINA,    PARA    LA   EJECUCIÓN    DEL    PROYECTO   'lTÉRMINOS   TÉCNICOS    DE
REFERENC'A   D'AGNÓSTICOS   COIVIUNALES   DE   SEGURIDAD   PÚBLICA",   EN   EL
MARCO  DEL  PLAN  NACIONAL  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA  Y  PREVENClÓN  DE  LA
VIOLENCIA Y EL DELITO, 2014-2018, DENOMINADO flSEGURIDAD PARA TODOS".

En  Santiago  de  Chile  a  O3  de  d¡ciembre  de  2O15i  entre  la  Subsecretaría  de  Prevenc¡Ón
del   Delito   del   Ministe"   del   lnterior   y   Segur,dad   Pública,   representada   por   el   Sr
Subsecretario de  Prevención  del  Delito,  don Anton¡o  Frey Valdés,  ambos domiciliados en
Moneda NO  1326,  piso 5,  comuna de Santiago,  por una pane y la Munic,pal,dad de Colina,
representada   por  su  Alcalde,   don  Mario  Olavarría   Rodríguez,   ambos  domiciliados  en
Avenida   Colina   NO  7OO,   comuna  de  Colina,   Región   Metropolitana,   por  la   otra,   se   ha
convenido en  'o siguiente:

EBHEBQi                        Que, en conformidad a lo previsto en ia Ley No 2o 5o2  que crea ei
Ministem  del  lnterior y  de  Seguridad  Pública,  corresponde  a  esta  Secretaria  de  Estado
ser el colaborador directo e ¡nmed¡ato del Presidente de la Repúbl,ca en asuntos relativos
al orden  público y la seguridad  públ¡ca interior,  para cuyos efectos concentrará 'a decisión
política  en  estas  materias,  y  coord,nará,  evaluará  y  controlará  la  ejecución  de  planes  y
programas  que  desarrollen   los  demás  M¡nisterios  y  Servicios  Públ¡cos  en   materia  de
prpvenc,ón   y   fontrol   de   la   delincuencia,    rehabilitación   de   infractores   de   ley   y   su
reinserción  social,  en  la  forma  que  establezca  la  ley  y  dentro  del  marco  de  la  Política
Nacional de Seguridad  Pública lnterlor

Que,  en el marco de  lo anter¡or,  eI Gob¡erno  ha  lanzado el  Plan
Nacional  de  Seguridad   Públ¡ca  y  Prevención   de  la  Violencia  y  el   De"   2014-2018,
"Seguridad  Para  Todos'',  el  cual  contempla  el  desarrollo  de  un  Programa  denominado
"Plan Comunal de Seguridad Pública".

SEG
del _ _i,_..___  ,  u"i.c:  y  ia  iviu,,icipaiiaao  cie  colina  con  fecha  13  de

febrero  de  2015,   celebraron   un   conven,o  por  el   cual  esta   Secretaría  de   Estado  se
comprometió  a  transferir  recursos  presupuestarios  destinados  al  proyecto  llTÉRMINOS
DE  REFERENCIA  DIAGNÓSTICOS  COMUNALES  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA".  D¡ChO
Convenio  fue  aprobado  por  Decreto  Exento  NO  881,  de  g  de  marzo  de  2015,   de  la
Subsecretaría de Prevenc,ón del Delito del Ministerio del  lnterior y Seguridad  Pública.  Con
fecha 6 de agosto de 2015,  las partes suscribieron una modificac¡ón al convenio orig¡nal la
cual  fue   aprobada   por   Decreto   Exento   NO   3402,   de   7   de   septiembre   de   2015,   del
Min¡sterio del  lnterior y Segur¡dad  Públ¡ca.

TERC

En   tal   virtud,   la   Subsecretaría   de   Prevención   del   Delito   del
lnterior  y  Seguridad  Pública  y  la  Munic¡palidad  de  Colina  con  fecha  13  de
llE:       ^Jal_L\+____     _i__

Que,  por  Ordinario  NO  765,  de  18  de  noviembre  de  2015,   la
f±nA^r     _''_.._______JMunicipal,dad   solicita   extender   nuevamente   los   plazos   de   v,genc,a   y   eJecución   del
___,   r_.   ~iui,,aHu  N     ,oo,  cle   it,  Cle  nOVlembre  de  2015,   la

convenio.
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Que,  por Memorándum  NO  694-dgV2015,  el  Jefe  de  División
-de   Gestión   Terr¡torial  val¡da   la   solicitud   de   mod¡ficación,   por  lo   que   se   ha   est¡mado
oportuno y conveniente para los f¡nes del  Proyecto aceptarla.  Por dicha  razón,  las partes
med¡ante  el  presente  acto e  instrumento  vienen  en  mod¡ficar  el  convenio  original,  en  los
términos que se indican.-

ako:emnPali:=enoelaPil.aZ=^!=_v¡genc¡a  deI  Convenio  señalado  en  eI  ¡nc¡so  primero  de  la  cláusula
Novena de O9 a 12 meses.

bkoAv¬nP:edSe:ner £I?ZnO±a.e±=CuCión deI Proyecto ¡ndiv¡dualizado en eI ¡nciso segundo de la cláusuia
Novena de O7 a 10  mesés.

La  metodologia  de  ¡ntervención  y  las  nuevas  espec¡ficaciones_____._g,_   __   ...`_.,~i,uluu   y   iao   i,ut=vas  espeCITICaCIOneS
técn¡cas del proyecto,  se encuentran contempladas en el anexo llPCSP15-TDR-OO13",  eI
cual  se adjunta al presente Conve", y se entiende formar pane del mismo.

g±                             La   mod¡f¡caclón   efectuada   -por   razones   de   continuldad   y
efic¡encia   de   la   prestación-   producirá   sus   efectos   a   contar   de   la   fecha   de   esta
modificación, s¡n esperar la total tramitación del acto admin,strativo que la apruebe

En  lo  no modificado  por el  presente  instrumento,  se  mant¡enen
plenamente  vigentes  las  demás  cláusulas  del  convenio  prim¡t,vo,  que  por  este  acto  se
mod¡fica.

SEm                                 La  representación  con  la  que  comparece  don  Antonlo  Frey
Valdés  por  la  Subsecretaría  de  Prevención  del  Del,to,  consta  de  su  designación  como
Subsecretam  de  Prevención  del  Delito  dispuesta  por  el  Decreto  Supremo  NO  741,  del
Min,sterio del  lnterior y Seguridad  Públ,ca, de fecha  11  de marzo de 2014,  publicado en el
Diar¡o Ofic¡al con fecha 22 de mayo de 2014.

La  representac¡ón  con  la  que  comparece  don  Mario  Olavarría
Rodríguez  como Alcalde   de  la  l   Mun¡cipalidad  de  Colina  consta  de   Acta  de  Sentencla
del  Primer  Tribunal  Electoral  de  la  Región  Metropolitana,  de  fecha  3O  de  noviembre  de
2012.

Siendo  ampliamente  conocidas  de  las  partes  las  personerías
antedichas, éstas estiman innecesaria su ¡nserción en el presente instrumento

La    presente    modificación    de    Conven¡o    se   firma    en    dos
\r \\ ---\___'J_

r.___..._    iHvu,iiuauiuii    ut3    uonVenlO    Se    tirma    en    dteJemplares de idéntico tenor y contenido. quedando uno de ellos en poder de cada parte

DEL DELITO
MINISTER'O DEL INTERIOR Y

SEGuRIDAD PÚBLICA
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RECIBIDO

10    FESZO16

APRUEBA  MODIFICACIC)N  DE  CONVENIO  ENTRE
LA    SUBSECRETAR¡A     DE     PREVENClÓN     DEL
DELITO     DEL     MIN'STERIO     DEL     'NTERIOR     Y
SEGUR'DAD  PÚBLICA  Y  LA  MuNICIPALIDAD  DE
COLINA,  PARA  LA  EJECUClóN  DEL  PROYECTO
"TÉRMINOS        TÉCN'COS        DE        REFERENCIA

DIAGNÓSTICOS    COMUNALES    DE    SEGURIDAD
PÚBL'CA"        EN        EL       MARCO       DEL        PLAN
"SEGUR'DAD PARA TODOS".

DECRETO  EXENTO  NO   344

SANT'AGO,  3  DE  FEBRERO DE 2016

V   I   S   T   O   S:    Los   antecedentes   adjuntos   y   lo
d¡spuesto  en  el  artículo  24  de,  D.F.L.  NO  1/19.653,  del
2000,     del     Ministerio     Secretaría     General     de     ]a
Presidenc¡a,  que  fija  el  texto  refundido,  coordínado  y
sistematizado     de     la     Ley     NO     18.575,     Orgán¡ca
Constitucional       de       Bases       Generales       de       la
Adm¡nistración  del  Estado;  el  artículo   12O  de  la  Ley
NO    20.502,    que    crea    eI    M¡nisterio    del    lnterior   y
Seguridad     Públ¡ca;     la     Ley     NO     20.798,     Ley    de
Presupuestos   para   eI   Sector   Públ¡co   año   2015,   el
Decreto    NO    658,    de    5    de    agosto    de    2011;    Ia
Reso,ución  NO  1.600,  de  30  de  octubre  de  20Osi  de
Contraloría  General  de  'a  Repúbl¡ca,  que  f¡ja  normas
sobre   exención   del   trámite   de   toma   de   razón,'   Io
mandatado  en  el  DFL  NO  1,  de  2006,  que fija e' texto
refundi'do,   coordinado,   sistematizado   de   la   Ley   NO
18.695,  Orgán¡ca  Const¡tucional  de  Munic,'palidades;
la  Resolución  Exenta  NO  1.083    de  la  Subsecretaría
de  Prevención  del  Delito  del  Milnisterio  del  lnterior,  de
30  de  Jul¡o  de  2014,  que  aprueba  el  Plan  Nacional
de  Segur¡dad  Públ¡ca  y  Prevención  de  la  Violencia  y
el    Del¡to    "Segurídad    Para    Todos";    la    Resolucíón
Exenta  Na  1.086  de  la  Subsecretaría  de  Prevención
deI   Delito   del   Mi'n¡sterio   del   lnterior   de   fecha   l   de
Agosto   de   2014   que   aprueba   Plan   Comuna'   de
Seguridad  PúbI¡ca;  los  Decretos  Exentos  NO  881,  de
g  de  marzo  de  2015  y  NO  3402,  de  O7  de  sept¡embre
de    2015,    del    Miníster¡o    del    'nter¡or    y    Segurídad
PÚbl¡ca;  yl

CONSIDERANDO:

1)   Que,   en   conformidad   a   lo  prevísto  en   la   Ley   NO
20.502    que    crea    eI    Min¡sterio    del    lnterior   y    de
Seguridad  PÚblicai  corresponde  a  esta  Secretaría de
Estado   ser  el   colaborador   d¡recto   e   inmedíato   deI
Presidente de la República asuntos  relat¡vos al orden
público   y   la   segurídad   púbI¡ca   ¡ntef¡or,   para   cuyos
efectos   concentrará   la   decisión   polítíca   en   estas
mater¡9s,    y    coord¡nará,    evaluará    y    controlará    'a

:Jee:uáCs'óMn¡nd¡:#eP:iaonseyS geP+?c:.:asmpaúSb#cuoesde=airaOt::i.na ldO:
prevención  y  control  de  la  del¡ncuencia,  rehabílitac¡ón
de   i'nfractores  de   ley  y  su   reinserción   social,   en   la
forma  que  establezca  la  ley  y dentro  del  marco  de  la
Polít¡ca  Nacional de  Segur¡dad  Públ¡ca  lnteric,r.
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2)    Que,  en  el  marco  de  lo  anter¡or,  el  Gobierno  ha  lanzado  el  Plan  Nacional  de  Seguridad
Pública  y  Prevenc¡ón  de  la  V¡olencia  y  el  Del¡to  "Seguridad  Para  Todos"  el  cua'  pers¡gue
alcanzar logros en  mater¡a de prevención  de  la v¡olencia  y el  delfto  mediante  la  coord¡nación
permanente de  los  d¡stintos actores de la  política  pública  establec¡endo  prioridades,  p'azos  y
metas a n¡vel  lc,cal.

3)   Que, eI Plan Comunal de Segurídad  Púb'¡ca, es un programa central en el marco del Plan
de Gob¡erno en mater¡a de segur¡dad. denominado llSegur¡dad para Todos'',  que se enmarca
en   un   proceso   de   descentral¡zac'ión   de   la   gest¡ón   públ¡ca   y   de   un   claro   ¡mpulso   a   la
part¡cipac¡ón   ciudadara.   Esta   estrateg¡a   de   trabajo   propone   modemos   ¡nstrumentos   y
herramientas   para   priorizar   el   rol   del   liderazgo   'ocal   con   el   f¡n   de   abordar   de   manera
adaptada  la  complejidad  y  la  divers¡dad  de  s¡tuaciones  que  producen  insegur¡dad,  dando  aI
Estado una mayor fiexibilidad en sus respuestas y mayor innovación de las m¡smas.

4)   Que,  en el contexto señalado, se pretende que los municipios cuenten con  un d¡agnóst¡co
comunal   partic',pat¡vo  de  seguridad   pública,   que  or¡ente  el   diseño   del   Plan   Comunal   de
Segur¡dad   Públ¡ca,  y  que  fortalezca  las  competencias  de'   equipo  comunal  de  seguridad
pública.

5)     9ue,   en   mérito  de  ello,     Ia  Subsecretaría  de  Prevención  deI   DQl¡to  deI   Mi'nisterio  del
lnte" y  Seguridad  Pública  y  la  Mun¡cipalidad  de  Co'¡na,  con fecha  13  de febrero de  2O15,
celebraron  un  convenio. por  el  cual  esta  Secretaría  de  Estado  se  compromet¡Ó  a  transfer"

beiCAuéSNOssTP,rcesusPuecS¿a#OuSNAdLeES¬¡na5:S  saÉGuPiiyDeAC5O   ;luTBFEiMclAIPSDicDhEo    cRoEnFvEe::oN?l:
aprobado  por  Decreto  Exento  NO  881,  de  g  de  marzo  de  2015,  deI  M¡ni§terio  del  lnterior  y
Seguridad  Públ¡ca.  Con fecha O6 de agosto de 2O15  Ias  pahes suscrib¡eron  una  mod¡ficación
al  convenio  orig¡nal.  Dicha  mod¡ficac¡ón fue  aprobada  mediante  Decreto  Exento  NO  3402,  de
O7 de septiembre de 2015, del M¡nísterio del  lnterior y Seguridad  Pública.

6)   Que,   por  Ord¡ngr¡o   NO  765,   de  fepha   1.8   de   nov¡embre  de  2015,   la   Munic¡palidad   de
Colina solicitó ampliar   los plazos de vigencia y ejecución del conven¡o.

7)  Que,  por  Memorándum  NO  e94-DGT/2015,  el  Jefe  de  la  D¡visión  de  Gest¡ón  TerritoríaI
validó  la  solicitud  de  modlflcaclon,  por  lo  que  se  estimó  oportuno  y  conven¡ente  para  los
fines deI  Proyecto aceptar d¡cha solic¡tud.

8)  Que,  en  razón  de  lo  expuesto en  los  considerandos  que  anteceden,  la  Subsecretaría  de
Prevenc¡ón  deI  De"  del  Ministerlo  del  lntenor  y  Seguridad  Pública  y  la  Municipalidad  de
Col¡na cx3'ebraron con fecha O3 de dic¡embre de 2O15 una   modlficación del conver" or¡ginal,
'a  cual  requjere de  la expedición  del  correspondiente  acto  adm¡nis{rat¡vo  que  la  apruebe,  por
tanto:

DECRETO:

ARTíc uLO PRIME ROuulivt=iuu  cB   i ransterencia  Financi'era  celebrada  con fecha  O3  de dl'ciembre de
la  Subsecretaría de  Prevención  del  Delito del Minister¡o del  lnter¡o.r y Segur¡dad
lluStre  MuniciDal¡rlarl  rie  r^i¡na    r`--_  I-_:_____

Convenío de Transferencia Apruébase      la   modif¡cacíón   de
2015i  entre_  _-.  --,  --"T  uw  iy,Iuio,t=,iu ue,  interlo.r y t5eguridad  Públ¡ca  y  la

llustre  Municipal¡dad  de  Colina,  para  la eJecuc¡ón  del  proyecto  ''TERMINOS TÉCN'COS  DE
REFERENC'A DIAGNOSTICOS COMUNALES  DE SEGuRIDAD PÚBLICA".

de COnVenio que se aprueba, soAnRdTeÍFt=nLoSs:gEuSeUn¥e3O:       LaS  CIáuSulas  de  la  modíficación

En  Santiago  de  Chile a  O3  de  d¡ciembre  de  2015,  entre  la  Sub§ecretaría  de  Prevencíón  del
De" del  Min¡sterio del  lnter¡or y Seguridad  Pública,  representada  por e'  Sr.  Subsecretar¡o
de   Prevenc¡ón   del   DeI¡to,   don   Antonio   Frey   Valdés,   ambos   dom¡ci'¡ados   en   Moneda



NO   1326,   piso   5,   comuna   de   Santiago,   por   una   parte   y   'a   Mun¡cipalidad   de   Col¡na,
representada   por   su   Alcalde,   don   Mario   Olavarr¡a   Rodríguez,   ambos   domicil¡ados   en
Aven¡da   Colina   NO   70O,   comuna   de   Colinai   Reg¡ón   Metropolitana,   por   la   c,tra,   se   ha
convenido en  lo sigu¡ente:

PRIMERO: Que,  en  confom¡dad  a  lo  previsto  en  la  Ley  NO  20.502   que
crea  el  Min¡sterio  del  lnterior  y  de  Segur¡dad  Pública,  corresponde  a  esta  Secretar¡a  de
Estado  ser  el  colaborador d¡recto  e  inmediato  del  Presidente  de  la  República  en  asuntos
relativos  al  orden  públ¡co  y  la  segur¡dad  pública  ¡nter¡ori  para  cuyos  efectos  concentrará  la
dec¡s¡ón  política  en  estas  materias,  y  coord¡nará,  evaluará  y  controlará  la  ei`ecuc¡ón  de
p'anes  y  programas  que  desarrollen  los  demás  M¡n¡ster¡os  y  Serv¡c¡os  Públicos  en  materia
de   prevenc¡ón   y   contro'   de   la   del¡ncuencia,   rehab¡litac¡ón   de   ¡nfractores   de   ley   y   su
reinserc¡ón   social,  en  'a  foma  que  establezca  la  ley  y  dentro  del   marco  de  la  Política
Nac¡onal  de  Segur¡dad  Pú`bl¡ca  lnter¡or

Que,  en  el  marco  de  lo  anterior,  el  Gob¡erno  ha  lanzado  el
P'an  Nac¡onal  de  Seguridad  Pública  y  Prevención  de  'a  V¡olencia  y  el  De!ito,  2014-2018,
"Seguridad  Para Todos",  el  cual  contemp'a  el desarrol'o de un  Programa denom'inado ''Plan

Comunal de Seguridad  Públ¡ca".

SEGUNDO:
Mnisterio  del   lnter¡or  y  Seguridad   Púb'ica  y  la  Mun¡cipal¡dad  de  Co¡¡na  con  fecha   13  de
febrero   de   2015,   celebraron   un   cc,nvenio   por   el   cual   esta   Secretaría   de   Estado   se
comprometió  a transfer¡r, recursos  presupuestar¡os  dest¡nados  al  proyecto  "TÉRIVllNOS  DE
REFERENCIA    DIAGNOST'COS    COMUNALES    DE    SEGURIDAD    PÚBLICA'I.    Dicho
Convenio   fue   aprobado   por   Decreto   Exento   NO   881i   de   g   de   marzo   de   2015,   de   la
Subsecretaría  de  Prevención  del  Delíto  del  Min¡ster¡o  del  lnter¡or y  Segur¡dad  Públ¡ca.  Con
fecha  6  de  agosto de 2015,  las  partes  suscr¡b¡eron  una  mod¡ficación  al  convenio  or¡ginal  la
cual fue.aprobada  por Decreto  Exento  NO  34O2I  de 7  de septiembre  de 2O15,  del  Ministerio
del  lnterior y Seguridad  Púb¡ica.

TERCER

En  tal  v¡rtudi   la  Subsecretaría  de  Prevenc¡ón  del  Del¡to  del

Que,  por  Ord¡nario  NO  765,  de  18  de  nov¡embre  de  2015,  la
Mun¡cipal¡dad    solicita   extender   nu'evamente    los    plazos   de   v¡gencia   y   ejecución    del
convenio.

Que,  por Memorándum  NO  694-dgt/2015,  el  Jefe  de  D¡visión
de Gestión  Territorial valida la sol¡c¡tud de modificacíón,  por lo que se  ha estimado oportuno
y conveniente pa.ra los f¡nes deI  Proyecto aceptarla.  Por dicha razón,  las partes  mediante el
presente  acto  e  instrumento  v¡enen  en  modificar el  conven¡o  original,  en  'os  términos  que
se  ¡ndican:

aA)aA^g:P!Í=S.e_e!_P!a_ZO de VigenC¡a  deI  Convenio  señalado en  el  inc¡so  primero de  la  cláusuls  Novena
deO9 a 12meses.

b^),^f:,:^p!e^s^e^e,I ^pl.a^zo_d_e_5j_ecuc¡ón  deI  Proyecto  ind¡v¡duaI¡zado en  el  inc¡so  segundo de  la  cláusula
Novena de O7 a lO  mesós.

CUARTO:
)            `__           ` ``*\Jl \^\Zespec¡ficacíones    técnicas    del    proyecto,    se-   encuentran    contempladas    en    el    anexo

"PCSP15-TDR-OO13",  el  cua'   se adjunta  al  presente Conven¡o y se  entiende formar parte
^-I _:___del  m¡smo.

QUINTO..

La       metodología       de       intervención       y       las       nuevas

La   modificación   efectuada   -por   razones   de   cont¡nu¡dad   y
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`eficienc¡a de la  prestación-producirá sus efectos a contar de la fecha  de esta  mod¡ficación,
sin  esperar la tota' tramitación del acto administrativo que la apruebe.

En    lo    no    mod¡ficado    por   el    presente    ¡nstrumento,    se
mantienen  plenamente  v¡gentes  las  demás  cláusula§  del  convenio  primitivo,  que  por  este
acto se modif¡ca.

SEXTO:                                              La  representación  con  la  que  comparece  don  Anton¡o  Frey
Valdés   por  la  Subsecretaría  de  Prevenc¡ón  del   Del¡to,   consta  de  su  designación  como
Subsecretario   de   Prevenc¡ón  del   Delito  d¡spuesta   por  eI   Decreto   Supremo   NO   741,   del
Mnister¡o  del  lnteríor y  Seguridad  Públ¡ca,  de fecha  11  de  marzo  de  2014,  publ¡cado  en  el
D¡ar¡o  Ofic¡al con fecha  22 de mayo de 2O14.

La    representac¡ón    con    la    que    comparece    don     Mar¡o
Olavarría   Rodríguez  como  Alcalde    de  la  l.  Mun¡c¡pa'¡dad  de  Colina  consta  de    Acta  de
Sentencia   del   Primer  Tr¡bunal   Electoral   de   la   Reg¡ón   Metropolitana,   de   fecha   30   de
noviembre de 2012.

SÍendo ampliamente conocidas de  las  partes  las  personerías
anted¡chas, éstas estiman ¡nnecesaria su  inserción en el presente instrumento.

sÉ Ld   pii=senle    mocllticac,Ón   de   Convenío   se   f¡rma   en    dos
ejemplares de ldént¡co tenor y contenido,  quedando um de ellos en poder de cada parte.

La   presente    modifícac¡ónPTIMO

Firma"  Antonio  Frey ValdésI  Subsecretario de  Prevención  del  Delito.  M¡nisterilo  del  lnter¡or
y Seguridad  Púb'¡ca;  Mario O'avarría Rodr'guez, Alcalde  Mun¡c¡palidad  de  Colina.

ARTIC ULO TE RCERO
i__         yvr,II*         \J5ir,,_.~u`v  IJci.IGu  Exen[o,  una  vez  totalmente  tramitado,  deb'erálnclu¡rse  en  los  Decretos

Exentos  NO  88L  de  g de  marzo de  2015 y  NO  3402,  de  O7  de  septiembre  de  2015,  ambas
del  Ministerio  del  lnterior y Segur¡dad  Pública.

DÍspóngase       que       copia       del

ANOTESE Y COMUNÍQUESE

presente  Decreto  Exento,

POR ORDE

MINISfR5Fff

PRESIDENTA DE  IA  REPÚBLICA

E BUFtG
ERIO R'DAD PÚBLICA
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